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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

14437 ORDEN ECD/1842/2002, de 9 de julio, por
la que se rectifican errores advertidos en la
Orden de 20 de diciembre de 2001 por la
que se determinan convalidaciones de estu-
dios de formación profesional específica deri-
vada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Advertidos errores en la Orden de 20 de diciembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero

de 2002), por la que se determinan convalidaciones de
estudios de formación profesional específica derivada
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, se resuelve la
rectificación en el sentido siguiente:

Apartado Tercero. 1, donde dice: «en los apartados
anteriores»; debe decir: «en el apartado anterior».

Apartado Tercero. 2, donde dice: «se remitirán»; debe
decir: «se remitirán, siguiendo el cauce que establezcan,
en su caso, las Administraciones educativas correspon-
dientes».

Apartado Sexto, donde dice: «de la Ley Orgánica
8/1995»; debe decir: «de la Ley Orgánica 8/1985».
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Madrid, 9 de julio de 2002.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades e Ilma. Sra. Secretaria general de Edu-
cación y Formación Profesional.


